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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS A U TO R1D A D E5 V PÚ B L IC O  EN G EN ERA L*

En ei expediente número 207/2014, relativo ai juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por JOSÉ DEL CARMEN DÍAZ HERNÁNDEZ- por propio derecho, en contra 
de JORGE ALBERTO ANOflAOE 8ERZABA y CARMEN GONZÁLEZ RIVERA. con fecha 
diecisiete de noviembre de dos mil quince se dictó un acuerdó, que en lo conducente 
dice lo siguiente:

"...JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMES DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

Visto la razón secretaria!, se acuerde:

^ R I M E R O  Tomando en cuenta que la parte dem andada no hizo manifestación
j¡

“.j^g.Ljnp an forma oportuna, como se advierte dei cómputoi secretaria! que antecede, 

KLfespecto de la vista otorgada en ei punto segundo dei auto de fecha seis de los 

comentes, de conformidad con ei artículo 118 dei Código Procesa! Civil vigente, se le 

cieñe por perdido e! derecho que tuvo para hacerlo.

(E C U N O Ó . Visto el punto anterior, dprno lo solicita el MOO. ¡osé Femando
C \  \\Ramos Torres, mandatario ¡udidaí de la pájte ejecutante, y por los motivos que 

expone, se aprueba el avalúo artuaüzadoy^ue presentó1 su' perito, en ai cual se 

determina como valor comercia! dei Inmueble sujeto a  remate la cantidad de 

Í1 '* 4 a ,795 .49  (UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA V OCHO MIL 

SETECIENTOS OCHENTA V CINCO PESOS 49 /100  MONEDA NACIONAL), 

mismo que servirá de base para ei remate por ser el primero en tiempo, siendo 

postura iegai la que cubra cuando menos ei montcjfijado a la finca hipotecada.

TERCERO. Siendo asi. con apoyo en io^yfevísto en los numerales 426. 427 

fracción II. 433. 434. 435 y 577 del Código Procesal Gvii vigente, saqúese a pública 

subasta en p rim e ra  «/m oneda y ai mejor postor eii bien inmueble que a

continuación se describe

Predio rústico ubicado en la Ranchería Ixtacomitáh, municipio de Centro, 

Tari asco, con una superficie de 3-54-47.02 ocho hectáreas, cincuenta y cuatro 

áreas, cuarenta y siete centiáreas, dos fracciones, con (as siguientes medidas y 

coUndancias: al Norte: en 651.00  metros y 35 .00  metros con propiedad de

Manuel Vida!; ai Sur: en 687 .00  metros con propiedad de Manuel Vidal; a! Este: 

en 185.00 metros con Manuel Vidal y ai Oeste: en 34 .00  metros con Manuel 

Vidal y 125.00  metros con Camino Carretera.

Inscrito en ei Registro Público de la Propiedad y dei Comercio el ocho de 

julio dei año dos mil diez, bajo ei número 8 8 2 7  dei Libro General de entradas a 

folios dei 7 1 6 3 2  ai 7 1 6 2 6  dei libro de duplicados volumen 134, afectando el 

predio número 112979 , folio 29 del libro mayor volumen 444. Inscrito en el 

instituto Registra! dei Estado de Tari asco bajo el folio reai 14Q837.

El Contrato de Reconocimiento de Adeudo con Garantía Hipotecaria, 

celebrado entre- JORGE ALBERTO ANOflAOE 3ERZABA como deudor y CARMEN 

GONZÁLEZ RIVERA como garante hipotecaria; inscrito en el instituto Registra! 

de Villahermosa. Tábasco. el veintiocho de febrero de dos mil trece, bajo la 

partida 5059169 , folio real 140837.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en ei arábiga 434 fracción IV dei 

Código Adjetivo Civil vigente. se hace saber a los ¡kntadores que deseen intervenir en 

la presente subasta que deberán depositar previamente en ei Departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería judicial dei Tribunal Superior de justicia dei 

Estado, ubicado en lar avenida Méndez sin número de la colonia Atasca de Serra de 

esta ciudad, enfrente dei Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a !a 

unidad deportiva, cuando menos ei diez por dentó de la cantidad que sirve de base 

para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo 

establecido en ei ordinal 433 fracción !V. y 436 del muitiatado Código, anuncíese ¡a 

presente subasta por dos veces de siete en siete días en e! Periódico Oficiai del Estado, 

así como en uno de ios diarios de mayor arculadón que se editen en esta capital, 

fijándose en ios mismos plazos avisos en los sitios públicos más concurridos de 

costumbre esta ciudad, para So cual expídanse ios adictos y ejemplares 

correspondiente convocando postores, en el antendido que dicho remate se ¡levará a 

cabo en este juzgado a ¡as doce horat <oo tre in ta  m in aiot del día once de 

diciembre de mil ^atnce.
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NctiffGuese penonalmente y cúmplase.

Así :o 3coraó, manaa / rírma ai licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, juez 

Sexto de 'c C'uÜ. ante c licenciada VESENIA H O R FL A  CHAVARRIA  AL’/'ARADC. 

Secretaria juti¡c:ci de Acuerdos, quien certifica y da re...1

POR M A N DA  é O ,'UDICAL V PARA SU PU B U C A C Ó N  EN EL PERIÓDICO OFC1AL 
DEL ESTACO. POR DOS TECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. ASÍ COMO EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAVOR CIRCULACIÓN DE ESTA CJUOAD. EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECINUEVE DÍA) DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

QUINCE. EN LA CIUDAD DE V1LLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO.

Gobierno del 
Estado deTabasco

Tabasco
cambia contigo

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"
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